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1.1. Contexto 

En los últimos años el sector editorial ha atravesado por una serie de cambios 

derivados de las nuevas tecnologías. Por un lado, los smartphones han transformado 

el acceso a la información y los hábitos de lectura; por otro, internet ha modificado 

el método de trabajo y el modelo de negocio de distintas empresas. La industria 

editorial no ha sido la excepción a pesar de ser “uno de los sectores que ha sido más 

reticentes a la revolución digital” (Santa Ana Historia 15). Actitud que radica, 

principalmente, en la negación de modificar tanto los procesos prestablecidos de 

producción como las características que le dan sentido al producto editorial 

impreso, lo cual ha provocado debates inútiles que sólo confrontan dos soportes 

totalmente diferentes entre sí, pero que no ayudan a entender los nuevos cambios 

ni ofrecen soluciones para afrontarlos.  

El fuerte nexo a la tradición editorial es la principal razón del profundo 

desconocimiento de las tecnologías digitales que se ve reflejado en publicaciones 

digitales que siguen siendo una copia del impreso, ya que “continúan publicando 

mucho en formato PDF1 y en menor proporción en ePub [para saber más acerca 

de este formato, consúltese el apartado Descripción y justificación del formato], 

y son excepcionales los casos donde se trabaja un formato enriquecido” 

(Benchimol 67). El problema, pues, radica en que el sector editorial ha usado 

métodos de trabajo, softwares, modelos de negocios, estrategias de 

                                                           
1 Es la abreviación de Portable Document Formant; este formato fue creado por la empresa Adobe 

Systems para visualizar documentos en forma electrónica. Los archivos PDF muestran la 

información de la misma manera en que fue diseñada, es decir, conserva la apariencia original del 

texto. Nota mía. 
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comercialización y venta que fueron creadas para las obras de tinta y papel. El flujo 

de la producción editorial únicamente se adaptó, en el sentido estricto de la palabra, 

a las nuevas necesidades en lugar de modificarlas o crear procesos acordes a las 

publicaciones digitales. Por lo tanto, “Se necesita una verdadera edición digital, 

que desarrolle todas las posibilidades que el nuevo medio permite” (Baltar 57).  

 

1.2. Justificación 

Para la tarea de editar, ahora, se requiere de habilidades tecnológicas y de 

competencias digitales (Baltar 58), pero el rechazo y desconfianza a las nuevas 

tecnologías les ha impedido a los responsables de la producción “absorber los 

avances tecnológicos para su beneficio” (Santa Ana Historia 16) y depender de 

softwares privativos que dificultan la interoperabilidad porque generan 

“formatos propietarios o cerrados (por ejemplo, KF8 en Amazon y Fixed Layout  

EPUB2 e iBooks en Apple)” (González 71) con la excusa de que las 

funcionalidades de sus productos son mejores. Además, esta falta de 

compatibilidad afecta al mercado y dificulta la divulgación de la información 

por la red. Esto atenta contra los preceptos de acceso que rigen internet y por lo 

tanto deja de ser el gran aliado para la democratización del conocimiento. 

Es vital, pues, cuestionar, reformular y repensar los modelos tradicionales 

empleados en la elaboración de publicaciones digitales para comprender que, si 

                                                           
2 O también conocido como ePub de maquetación fija. Es importante señalar que, para crear este 

tipo de formato, se requiere específicamente de un programa desarrollado por Adobe Systems: 

InDesign. 
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bien implican retos, no son lo mismo que un impreso y que el formato ePub es 

la solución a estos problemas, ya que “no existen razones técnicas o funcionales 

que impidan la utilización de este formato como estándar” (González 73). 

Debido a este panorama, propuse un proyecto editorial en formato ePub elaborado 

con un programa libre porque quería demostrar que, con conocimientos nulos o 

básicos en programación, es posible crear un producto de este tipo. Por lo tanto, las 

motivaciones para emprender el proyecto que llevé a cabo fueron, principalmente, 

editoriales y tecnológicas, y en ellas radica la importancia del producto, ya que no 

solamente me ayudaron a replantear la labor del editor y el concepto del libro en la 

era digital, sino también el método empleado para la elaboración de dicho formato.  
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Los conocimientos producidos por las ciencias sociales son igual de relevantes que 

los que se obtienen en las ciencias exactas, ya que responden a las necesidades 

vitales y urgentes de nuestro país (Berenzon y Calderón 69), sin embargo, las 

editoriales universitarias, encargadas de publicar los resultados de las 

investigaciones de estas disciplinas, no han sabido aprovechar las nuevas 

tecnologías para atender el desafío que implican las publicaciones electrónicas 

(Hernández 31); en cambio, las ediciones científicas son las que mejor han sabido 

adoptar estos avances tecnológicos, “lo que se ha traducido en una mayor difusión y 

visibilidad de sus contenidos” (Hernández 30). A pesar de los esfuerzos para ofrecer 

productos editoriales digitales, es importante señalar que “la mayoría de las 

universidades del país no se preocupan por hacer libros [o revistas] de divulgación. 

Este hecho es sumamente vergonzante, porque abona a la idea de que las universidades 

no están en contacto con la sociedad mexicana” (Tonda 90). Este panorama muestra 

que hay un problema editorial que no ha sido resuelto en las universidades del país 

y, al no solucionarlo, se origina un problema social porque el trabajo académico 

realizado por estos centros de estudios no se acerca apropiadamente a la comunidad.  

A partir de todo lo anterior, consideré que era conveniente elaborar un 

producto digital con el que se dieran a conocer los resultados de las investigaciones 

sociales de manera novedosa, interesante y dinámica. Propuse, por lo tanto, una 

revista electrónica en formato ePub especializada en temas sociales para la 

asociación civil Instituto para la Seguridad y la Democracia A.C. (Insyde) (si se 

desean conocer los parámetros que utilicé para seleccionarla, consúltese el apartado 
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titulado Perfil del Emisor), porque considero que la investigación no sucede 

únicamente en las universidades, públicas o privadas, sino en centros como éste que 

han quedado fuera del mercado académico, a pesar de que generan mucha 

información importante y de calidad, sin embargo, este tipo de asociaciones 

también han quedado excluidas del ámbito editorial, ya que publican más como una 

actividad filantrópica que profesional, ya que en la mayoría de los casos no cuentan 

con el personal técnico que conozca el proceso de edición.  

Ahora bien, puesto que el formato que elegí le permite al usuario modificar 

los valores predeterminados (tamaño y tipo de letra e interlineado) del archivo que 

creé, así como cambiar el color del fondo de pantalla y consultar, en el orden que 

él decida, los artículos, desde un menú de navegación, puedo decir que el proyecto 

es interactivo; sin embargo, al haberle agregado enlaces al texto para que el lector 

pudiera acceder a información y a videos que enriquecen el contenido, el proyecto 

también es hipertextual. De modo que al haberle añadido hipertextos, 

interactividades e imágenes al contenido, el proyecto que llevé a cabo durante la 

maestría es multimedia, ya que contiene elementos textuales, gráficos y 

audiovisuales; componentes que caracterizan a una publicación netamente digital.  

En cuanto al nombre de la revista, decidí que fuera Synergia, ya que el 

concepto de la palabra define muy bien la naturaleza del proyecto: tarea coordinada 

o cooperación. La grafía es en latín y consideré que iba de acuerdo con la del 

Instituto (Insyde). Las secciones que conforman el número 0 de esta publicación 

son cuatro y conté con la participación de siete organizaciones de la sociedad civil 
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(al respecto, consúltese el apartado 5). Dicha revista se editará semestralmente, 

periodicidad determinada a partir de los plazos que el proceso editorial, para una 

publicación de este tipo, requiere. Su distribución será por medio de los sitios 

oficiales de las asociaciones que colaboren en cada número, así como a través de 

sus redes sociales y de las aplicaciones de mensajería instantánea y correo 

electrónico.  
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Con la elaboración del proyecto editorial propuesto, busqué: 

 Reunir en un solo lugar el trabajo académico de algunas de las organizaciones 

civiles que se dedican a analizar la situación de los derechos humanos, de la justicia 

penal, de la migración y de la seguridad ciudadana en México.  

 Dar a conocer la labor que realizan estas asociaciones. 

 Distribuir el conocimiento a través de un formato dinámico que permita 

enriquecer los datos expuestos. 

 Ofrecer material para lectores no especializados. 

 Proporcionar fuentes de información a académicos y a estudiantes interesados.  
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4.1. Definición y pragmática del producto 

Se le llama revista especializada a la publicación periódica en la que se recopilan 

artículos de investigación “que tiene[n] como función presentar resultados parciales 

o finales de un proceso de investigación” (Mora 31) o reflexiones acerca de un tema 

específico. En nuestro país, quienes editan la mayor cantidad de este tipo de revista, son 

las editoriales públicas o universitarias porque es la manera de dar a conocer el quehacer 

de los académicos a la sociedad en general, “lo que implica difundirlos, no sólo para un 

grupo reducido de especialistas, sino que están obligad[as] a publicar en un lenguaje que 

permita la propagación de la ciencia y la cultura entre un público diverso no 

especializado” (Mora 28). Sin embargo, algunos de estos trabajos de investigación 

“fueron preparados para lograr otros objetivos; certificar que un académico es digno de 

ostentar un grado de maestro o doctor, mejorar una trayectoria académica, obtener 

puntajes dentro de los tabuladores universitarios o del Sistema Nacional de 

Investigadores” (Hernández 29). Sin embargo, casi todas las publicaciones 

universitarias son altamente especializadas, por lo que hay un desequilibrio en la 

diseminación del conocimiento que atenta contra la función social de la universidad 

pública: impulsar la divulgación de conocimiento a toda la sociedad (Karp 8).  

Estas dos palabras, divulgar y difundir, en el diccionario, son sinónimos de 

propagar conocimientos entre el público general. Pero en el ambiente académico 

estos dos términos tienen significados muy diferentes, ya que el primero se refiere 

a aquellas obras que le dan a conocer a la comunidad de especialistas los hallazgos 

de una ciencia en particular, mientras que el segundo vocablo se refiere a aquellas 
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publicaciones cuyo 

 

propósito es el de poner al alcance de todos los lectores, independientemente 

de su especialidad, los conocimientos generados en las diversas disciplinas. 

Por supuesto, al hacerlo así deben omitir los términos a veces farragosos, las 

complicadas fórmulas, los planteamientos incomprensibles, de modo que 

tales conocimientos sean presentados a los lectores de una forma amena, 

inteligible e interesante (Universidad Veracruzana). 

 

Por lo tanto, las obras de divulgación no solamente deben de tener un diseño 

atractivo o contar con recursos visuales, sino además expresar la información en un 

lenguaje apropiado para un público mucho más amplio. 

Las disciplinas científicas son las que mejor han sabido echar mano de los 

elementos visuales y de la tecnología; “primero, con la migración de las revistas 

impresas a formato electrónico, de manera sobresaliente el PDF, y luego con la 

utilización del HTML3” (Hernández 30). Segundo, con la implementación exitosa 

de recursos visuales (video, imagen y audio) y de hipertextos para enriquecer sus 

publicaciones de divulgación. Las ciencias sociales y las humanidades todavía no 

han migrado, por completo, a los ambientes digitales; por ello el número de revistas 

o libros electrónicos de estas disciplinas es mínimo, además de que la mayoría de 

estas publicaciones no tienen valores agregados, como elementos visuales, 

interactividades e hipertextos, que las hagan atractivas para el usuario, 

                                                           
3 Son las siglas en inglés de HiperText Markup Language para referirse al lenguaje de marcado que 

permite estructurar el texto y la presentación de una página web. Nota mìa.   



 

21  

especializado o no.  

Pese a los intentos, tanto de las disciplinas exactas como de las sociales y 

humanísticas, por editar revistas electrónicas, éstas presentan anomalías de carácter 

editorial, (como referencia, véase el apartado 4.4): 

 

 con poca frecuencia cumplen su periodicidad, 

 cada número consta de variados temas que pueden tener, en algunos casos, 

un interés que los aglutine, así no sea muy evidente, 

 las secciones suelen no conservarse de número a número (Esguerra 55). 

 

Ante este panorama decidí elaborar una revista digital de divulgación especializada 

específicamente en derechos humanos, justicia penal, migración y seguridad 

ciudadana. Para ello conté con el apoyo de organizaciones civiles, estudiosas y 

conocedoras de estos temas: Instituto para la Seguridad y la Democracia (véase el 

apartado 4.2.), Médicos Sin Fronteras, Brigadas Internacionales de Paz, Comité de 

Defensa Integral de Derechos Humanos, Frontera con Justicia, Comisión Mexicana 

de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos (consúltese el apartado 5.1.) 

 

4.2. Perfil del emisor 

En las últimas dos décadas las organizaciones o asociaciones civiles han asumido 

un papel protagónico en la vida social, política y económica de México, ya que no 

sólo han identificado los distintos problemas que lo aquejan, sino que además, a 

través de la publicación periódica de boletines y de trabajos de investigación, han 



 

22  

dado a conocer sus opiniones y posturas sobre temas cruciales para el país, expresan 

las razones por las cuales rechazan ciertas resoluciones tomadas por el Estado, ponen 

en juicio los resultados de algunos proyectos emprendidos por el gobierno o 

demandan resultados. Ejemplos claros de estas acciones es el informe emitido por 

la asociación México Evalúa en el que develan la poca efectividad del programa 

Cruzada Nacional contra el Hambre (2016) o las acciones jurídicas que promovió 

la organización de la sociedad civil Mexicanos primero ante la Secretaría de 

Educación Pública, la Secretaria de Gobernación y los ministerios públicos 

correspondientes para exigir la aplicación de la ley en cuestiones educativas en los 

estados de Oaxaca, Guerrero y Michoacán (2017). 

Por hechos como los anteriores, se da por sentado que el tercer sector (se 

llama así al conjunto de todas las organizaciones de la sociedad civil) es benéfico 

para la sociedad en general, sin embargo, no todas las asociaciones que conforman 

este sector fomentan valores compatibles con la democracia y el bien común, es 

decir, pueden “tener programas y políticas que promuevan u obstaculicen la 

democracia y pueden transmitir valores democráticos, pero también autoritarios, a 

sus miembros o beneficiarios” (Somuano 129). Pese a esto último, desde el siglo 

XVIII, se ha señalado que el papel de la sociedad civil es delimitar y contener el 

poder del gobierno, por lo que “La sociedad civil no es meramente una categoría 

residual que comprende todo lo que no es el Estado o el sistema político formal. La 

sociedad civil se relaciona con el Estado, pero no pretende acceder al poder formal; 

más bien busca obtener del Estado políticas públicas y rendición de cuentas” 
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(Somuano 212). 

Por lo tanto, estoy convencida de que el quehacer del tercer sector debe de 

difundirse para, en primer lugar, hacer visible los esfuerzos que han hecho para 

conseguir cambios en las políticas públicas de gobierno. En segundo lugar, es 

necesario divulgar el resultado de sus investigaciones para poder explicar las causas 

de las situaciones socialmente problemáticas e informarle a la población si las 

medidas adoptadas por las autoridades fueron las idóneas. Por último, porque de 

esta manera la ciudadanía dispondría de un material enriquecedor que, tal vez, le 

ayude a tomar consciencia de su realidad y la motive a participar en la vida política 

del país. Estas son las razones por las cuales el proyecto editorial que llevaré a acabo 

sea para una OSC.  

Debido a que hay distintos tipos de asociaciones civiles, es importante señalar 

que determiné elegir una de ellas a partir de los siguientes parámetros: 

 

a) Que sea jurídicamente distinta del gobierno o del sector privado. 

b)  Que esté constituida como organización con alguna formalidad, ya sea el registro 

ante la autoridad o algún tipo de presencia externa pública. 

c) Que sea organización no lucrativa; es decir, que la ganancia, en caso de existir, no 

se distribuya entre los miembros de la organización. 

d) Que tenga autonomía en sus decisiones ante otras organizaciones, especialmente 

frente al gobierno y la iglesia.  

e) Que ofrezca voluntariados. 

f) Que esté subsidiada por donaciones voluntarias más que por ingresos derivados de 
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un intercambio comercial, cuotas o votos. 

g) Que sus fuentes de financiamiento provengan de otras ONG con sedes en países 

desarrollados que operen el marco de la cooperación internacional (Somuano 254). 

 

La organización de la sociedad civil con la cual colaboré cumplió con estos 

requisitos porque era indispensable que se desempeñará con libertad y autonomía 

para evitar que la información que proporcionara favoreciera a algún partido 

político o persona con autoridad dentro del gobierno. De esta manera traté de 

asegurar análisis veraces, confiables e imparciales para prevenir que se pusiera en 

duda la integridad del proyecto por las labores que realiza dicha OSC, ya que si a este 

tipo de instituciones, por alguna u otra razón, se le relaciona con intereses ajenos al 

bienestar común y obtiene beneficios económicos por pactos con agentes políticos, 

pierden credibilidad; un claro ejemplo de esto son: Fundación teletón o Centro de 

Estudios.  

Las circunstancias político-sociales que ha vivido el país por más de 50 años 

se han agudizado en los últimos años; este ambiente ha renovado el interés en la 

participación asociativa de varios sectores de la población, principalmente 

estudiantes de licenciatura y adultos jóvenes, que se manifiestan tanto en las calles 

como en las redes sociales para exigirle a los gobiernos estales y federal soluciones 

a estos problemas. Este contexto es la razón por la cual decidí que la OSC con la cual 

colaboraría se dedicara a investigar derechos humanos, justicia penal, migración y 

seguridad ciudadana. A nivel nacional e internacional, una de las organizaciones 

más conocida es el Instituto para la Seguridad y la Democracia (Insyde A.C.); este 

https://redaccion.nexos.com.mx/?p=3637&fbclid=IwAR0wpjH9NZgTTFpDu0Yd3HFkZwgnPXBFWi7IflO-2lxNXP8I9EAwj2Yl78Q
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/metropoli/cdmx/2017/03/20/cobra-ong-por-taller-sin-tener-experiencia?fbclid=IwAR0HWV8tiZuCcYZUFgMPbca3fyEOjoqryoSBqquSJCJ3mXs0-C8V3fRyfe0
http://www.eluniversal.com.mx/articulo/metropoli/cdmx/2017/03/20/cobra-ong-por-taller-sin-tener-experiencia?fbclid=IwAR0HWV8tiZuCcYZUFgMPbca3fyEOjoqryoSBqquSJCJ3mXs0-C8V3fRyfe0
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instituto, durante más de 10 años, se ha dedicado a estudiar temas de seguridad pública, 

justicia penal y derechos humanos. Por los resultados obtenidos de sus 

investigaciones y por sus iniciativas para mejorar la seguridad en México, la 

Fundación MacArthur le otorgó el premio Instituciones creativas y efectivas 

(2007); el banco suizo UBS le otorgó el premio Visionaris (2011) por sus iniciativas 

innovadoras que identifican los problemas más álgidos que afectan a la sociedad y 

por diseñar nuevas soluciones para resolverlos. Desde el 2011, aparece en la tabla 

de clasificación del Programa de Relaciones Internacionales de la Universidad de 

Pennsylvania, Think Tanks and Civil Societies Program, como uno de los mejores 

20 centros de pensamiento de México y Canadá.  

Por lo tanto, decidí recurrir al apoyo de Insyde para conformar la plantilla de 

autores de la revista y, de esta manera, asegurar contenidos de calidad; asimismo, 

aproveché las redes que este instituto ha establecido con otras organizaciones 

similares a él para invitarlas a colaborar en el proyecto. 

 

4.3. Perfil del receptor (lector o usuario) 

El internauta mexicano, de acuerdo con el 14° Estudio sobre los Hábitos de los 

Usuarios de Internet en México (2018), es de nivel socioeconómico C, es decir, 

clase media; tiene entre 25 y 34 años de edad, se conecta a la red desde un 

smartphone para acceder a sus redes sociales, enviar o recibir mensajes 

instantáneos, así como leer y compartir información relevante. Si bien la lectura 

digital “ya no implica únicamente entender palabras o frases. También consiste en 
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usar iconos de navegación, barras de desplazamiento, pestañas, menús, 

hipervínculos, funciones, dedicar tiempo a conectarse con imágenes, música y 

mapas de sitios” (García 8), sí representa, sin caer en optimismos ingenuos, una 

oportunidad invaluable para distribuir contenidos que contribuyan a la 

reorganización social para enfrentar los problemas que aquejan a la ciudadanía.  

La generación del internauta mexicano forma parte de lo que se considera 

como nativos digitales, es decir, personas que crecieron con las nuevas tecnologías 

y, por lo tanto, tienen una habilidad “natural” para manejarlas. Estas herramientas 

digitales no sólo les han permitido comunicarse, sino además han sido el medio a 

través del cual intercambian información y se organizan para participar en la vida 

política del país. Este sector de la población se ha enfrentado, en los últimos años, 

a una realidad social compleja que ha repercutido en su desarrollo personal y 

profesional, por lo que es más consciente y participativo en la vida pública del país. 

Por lo tanto, conocer este contexto digital y social me permitió determinar 

que el proyecto estaría dirigido a jóvenes adultos, con estudios universitarios o no, 

de 25 a 34 años de edad, interesados en los temas tratados en los artículos que lo 

conforman; sin embargo, por la información tratada, es material de consulta 

adecuado para investigadores y académicos, así como para estudiantes de nivel 

superior y de posgrado.  
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4.4. Análisis del producto en relación con el mercado 

En este apartado evalúo los aspectos técnicos y editoriales de las revistas 

especializadas de divulgación que circulan en la red y los comparo con los que 

propuse para el proyecto que realicé. Para esta investigación, lo primero que tuve 

que hacer fue consultar la base de datos de las revistas académicas Latindex 

(Sistema Regional de Información en Línea para Revistas Científicas de América 

Latina, el Caribe, España y Portugal).  

Al consultarla observé que México tiene 2 874 publicaciones periódicas 

registradas, de las cuales 190 son de divulgación científica y de cultura, y 2 684 de 

difusión. Los resultados de una búsqueda exhaustiva arrojaron como resultado que 

sólo 72 revistas son de ciencias sociales; de éstas, únicamente 4 están vigentes y 

analizan específicamente problemas sociales y políticos de México. Estos datos 

contrastantes revelan, en primer lugar, que la producción editorial de las 

universidades y de los institutos académicos del país se enfoca en la difusión del 

conocimiento y no en la divulgación; en segundo lugar, que la divulgación de 

ciencias sociales es casi inexistente. 

Estas revistas son: 
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1. Tohil 

PORTADA ARTÍCULO 

 

 

 

CARACTERÍSTICAS 

 

 Entidad editora: UADY, Facultad de Derecho 

 Naturaleza de la entidad editora: institución educativa 

 Periodicidad: semestral 

 Números publicados: 15 

 Fecha de publicación del primer número: 2006 

 Fecha de publicación del último número: julio de 2018 

 Mantiene su periodicidad: no 

 Formato: PDF descargables alojados en sitio web 

 Recursos visuales: no 

 Hipervínculos: no 

  Interactivo: no  

http://www.derecho.uady.mx/tohil/rev42/index42.php
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2.  Amicus curiae. Revista Electrónica de la Facultad de Derecho 

 

PORTADA ARTÍCULO 

  

 

CARACTERÍSTICAS 

 

 Entidad editora: UNAM, Facultad de Derecho 

 Naturaleza de la entidad editora: institución educativa 

 Periodicidad: cuatrimestral 

 Números publicados: 38 

 Fecha de publicación del primer número: 2008 

 Fecha de publicación del último número: agosto de 2017 

 Mantiene su periodicidad: no 

 Formato: PDF descargables alojados en OJS 

 Recursos visuales: no 

 Hipervínculos: no 

  Interactivo: no  

http://www.revistas.unam.mx/index.php/amicus/issue/view/4790
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3. Revista de Derecho Privado 

PORTADA ARTÍCULO 

 

 

 

CARACTERÍSTICAS 

 

 Entidad editora: UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas 

 Naturaleza de la entidad editora: institución educativa 

 Periodicidad: semestral 

 Números publicados: 14 

 Fecha de publicación del primer número: 2012 

 Fecha de publicación del último número: diciembre de 2018 

 Mantiene su periodicidad: sí 

 Formato: PDF descargables alojados en OJS 

 Recursos visuales: no 

 Hipervínculos: sí (externos) 

  Interactivo: no  

 

https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-privado/index
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4. Hechos y derechos 

PORTADA ARTÍCULO 

 

 

 

CARACTERÍSTICAS 
 

 Entidad editora: UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas 

 Naturaleza de la entidad editora: institución educativa 

 Periodicidad: bimestral 

 Números publicados: 51 

 Fecha de publicación del primer número: 2010 

 Fecha de publicación del último número: abril de 2019 

 Mantiene su periodicidad: sí 

 Formato: HTML alojados en OJS 

 Recursos visuales: no 

 Hipervínculos: sí (externos) 

 Interactivo: no  

https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/hechos-y-derechos/article/view/13431/14861
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Estas dos universidades públicas son la excepción, ya que ninguna otra edita 

revistas de divulgación con temas similares a los que son tratados en Synergia.  

Al analizarlas, es curioso observar que tienen características similares: 

 Formato. Artículos en PDF descargable o en HTML. 

 Diseño. Sencillo, pero llamativo porque se recurre a iconos y colores. 

Sin embargo, en la mayoría de los casos, el texto carece de 

hipervínculos, gráficas o imágenes que lo enriquezcan.  

 Tipografía. Las familias tipográficas empleadas tienen diferentes 

variantes (itálicas, redondas y negritas) que permiten distinguir y 

jerarquizar elementos del contenido; además, conservan aspectos que 

van de acuerdo con las intenciones sociales de estas publicaciones, ya 

que son “humanistas” o de “transición”, lo cual les da a los textos un 

aspecto clásico (si se me permite decirlo así). Estos tipos tienen 

números de caja alta, es decir, “todos ellos de la misma altura, presentan 

un aspecto uniforme y monótono, menos atractivo” (McLean 73).  

Estas características, pues, son poco atractivas para el público no especializado al 

que se suponen que están dirigidas. En cuanto al aspecto técnico, el formato PDF 

(el más utilizado por las editoriales) no es adecuado para divulgar contenidos en la 

red porque el texto no se ajusta automáticamente a las pantallas de los dispositivos 

móviles, es decir, es estático, característica distintiva de las obras impresas, por lo 

que el usuario tiene que acomodar constantemente el tamaño de la página para 

poder visualizarla.  
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Por lo tanto, estas publicaciones no están pensadas para los lectores actuales no 

especializados. A pesar de este panorama, hay que reconocer que estas casas de 

estudio se han preocupado por cumplir con la responsabilidad social que tienen al 

editar textos de divulgación. Sin embargo, todavía tienen que implementar cambios 

para romper con la inercia de un modelo editorial rígido que les impide enfrentar la 

era digital.  

Las organizaciones de la sociedad civil también han echado mano del PDF 

para distribuir los resultados de sus investigaciones. Ejemplo de estas asociaciones 

son: 
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1. México Evalúa 

PORTADA ARTÍCULO 

  

 

CARACTERÍSTICAS 
 

 Tipo de publicaciones: libros 

 Formato: PDF descargables alojados en sitio web 

 Recursos visuales: sí 

  Hipervínculos: no 

 Interactivo: no 

 

 

 

 

https://www.mexicoevalua.org/
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2. Fundar 

PORTADA ARTÍCULO 

  

 

CARACTERÍSTICAS 

 

 Tipo de publicaciones: libros 

 Formato: PDF descargables alojados en sitio web 

 Recursos visuales: sí 

  Hipervínculos: no 

 Interactivo: no 

 

 

 

http://fundar.org.mx/
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3. IMDHD 

PORTADA ARTÍCULO 

  

 

CARACTERÍSTICAS 

 

 Tipo de publicaciones: libros 

 Formato: PDF descargables alojados en sitio web 

 Recursos visuales: sí 

  Hipervínculos: no 

 Interactivo: no 

 

 

 

http://imdhd.org/
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4. Amnistía Internacional-México 

PORTADA ARTÍCULO 

  

 

CARACTERÍSTICAS 

 

 Tipo de publicaciones: libros 

 Formato: PDF descargables alojados en sitio web 

 Recursos visuales: sí 

  Hipervínculos: no 

 Interactivo: no 

 

 

 

https://amnistia.org.mx/
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Las publicaciones de estas cuatro organizaciones, aunque son mucho más atractivas 

que las editadas por las universidades del país porque son coloridas y tiene recursos 

visuales, carecen de interactividad o hipervínculos que enriquezcan el contenido. 

Las tipografías empleadas son las adecuadas para el contexto en el que se usan, ya 

que sus trazos son abiertos y redondos, lo cual facilita la legibilidad en pantalla; 

estas características, además, le dan al contenido un aspecto moderno con el que se 

identifica el lector actual.  

A partir del panorama descrito en los párrafos anteriores, me percato de dos 

situaciones: 1) tanto las publicaciones universitarias como las de la sociedad civil 

son endogámicas porque sólo editan los trabajos de sus propios investigadores y no 

realizan obras colaborativas con otros institutos o asociaciones; 2) están 

desaprovechando un formato que vuelve dinámicas, interesantes y atractivas las 

publicaciones electrónicas: ePub (describo detalladamente este formato en el 

apartado 7.1.). Tal vez este formato es rechazado porque es demasiado técnico, o 

tal vez porque se desconoce, pero no creo que ese detalle sea suficiente para 

desanimar a los editores a intentar incursionar en estas nuevas ramas de la edición. 

Por lo tanto, en el mercado de las publicaciones periódicas, con temáticas sociales 

orientadas a un público no especializado, no hay un proyecto como el que propuse 

tanto en su formato, su contenido y su enfoque.  
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5. CONTENIDO Y ESTRUCTURA 
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5.1 Descripción 

El conjunto de artículos que conformarían el número 0 de la revista Synergia era la 

base sobre la cual se sustentaría todo este proyecto, por lo que, antes de convocar a 

las OSC especialistas en los temas que se pretendía tratar en dicha publicación, 

primero era pertinente que redactara el manual de producción (Anexo 11.1.). Este 

documento fue importante y fundamental porque en él se determinaron los 

lineamientos y políticas editoriales, los procesos y los tiempos de edición, 

reglamentó tanto a los equipos de trabajo como a los autores y sus colaboraciones; 

además, con él se aseguró una dinámica de trabajo eficaz y se evitó, en la medida de 

lo posible, retrasos o inconvenientes durante el proceso de edición. Una vez 

definidos los lineamientos y las políticas editoriales fue posible especificar las 

secciones y sus características, así como los tipos de artículos que se publicarían. 

Así pues, se decidió, con el apoyo de Insyde, que las secciones serían las siguientes: 

1.  Seguridad ciudadana. En los artículos que conformarían este apartado 

analizarían la situación de las instituciones policiacas, la relación entre esta 

corporación y la sociedad, y la participación de la sociedad en las estrategias 

implementadas por el Estado para reducir los delitos. 

2. Justicia penal. En esta sección se expondría el funcionamiento del sistema 

judicial en México, es decir, si el ministerio público ha dictado sentencias 

que reparen del daño a las víctimas, si se ha seguido el debido proceso en 

los casos y si se ha propiciado la reconstrucción del tejido social. 
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3. Migración. Mediante diagnósticos se darían a conocer, en esta sección, las 

problemáticas estructurales de las instituciones públicas ante la población 

migrante que transita, trabaja o se asienta, de manera temporal o definitiva, 

en México.  

4. Derechos humanos. En este apartado se evidenciarían las violaciones a la 

dignidad humana, la desaparición forzada, la tortura y las ejecuciones 

extrajudiciales en México.  

Estos apartados son temáticos y responden a las áreas en las que Insyde se 

especializa y busqué que las demás organizaciones de la sociedad civil que 

colaboraran fueran expertas en alguna de ellas. A través del Instituto, se convocó a 

25 asociaciones, de las cuales 12 enviaron material; de estas, se seleccionaron los 

artículos de:  

1. Médicos Sin Fronteras, 

2. Brigadas Internacionales de Paz, 

3. Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, 

4. Instituto Mexicano de Derechos Humanos y Democracia, 

5. Servicio Jesuita a Migrantes, 

6. Casa del Migrante de Saltillo y 

7. Instituto de Justicia Procesal Penal. 

Sin embargo, al cierra de la edición del número 0 no se incluyó el trabajo de la 

asociación Servicio Jesuita a Migrantes porque no respondió a la petición de firmar 

el contrato de licencia de uso no exclusivo. 
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Ahora bien, en cuanto a la estructura de este número, por su formato, no puede 

estar sujeta a una diagramación preestablecida y mucho menos a una cantidad 

determinada de páginas, por lo que no es posible elaborar un planillo tradicional en 

el que se pueda indicar “sobre cambios del tipo de papel, encartes y otros insertos 

o páginas cortas” (Lewis 56) o sobre los ajustes de la paginación de la publicación. 

A pesar de estos detalles técnicos decidí bocetar una representación esquemática que 

me permitiera señalar el lugar en el que se colocarían las cornisas, la alineación del 

texto, las secciones y de los demás elementos de la revista. El diagrama es el siguiente: 
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Este esquema, con texto simulado, me permitió tener en cuenta qué aspectos 

de la tabla de contenido deberían de enlazarse (señalados con color azul), así como 

el orden en que parecerían las secciones. También me ayudó a definir cada una de 

las partes en que se dividiría la revista y la disposición de éstas; en cuanto a los 

elementos internos de cada texto, fue un apoyo para considerar los hipervínculos 

internos y externos (en color azul), los entresacados (presentados sobre una pantalla 

en tono gris) y las imágenes. La representación gráfica que ideé contempla las 

necesidades del formato ePub y los componentes de esta publicación periódica, por 

lo que fue una herramienta muy útil al momento de diagramar el proyecto editorial.  

 

5.2. Justificación 

La estructuración de una revista responde a “una serie de convenciones y 

tradiciones editoriales que hacen que una revista sea una revista. [Muchas de estas 

normas son] idiosincrásicas” (Lewis 56), sin embargo, ofrecen algunas ventajas. 
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Por ejemplo, por un lado, organizar el contenido en secciones, le permite al editor 

lidiar con la ausencia de una de ellas, ya que puede reorganizar los temas y los 

apartados, de esta manera puede enfrentar ciertos imprevistos; por otro, esta 

división le facilita al autor localizar fácilmente su artículo, pero esta también 

representa una ventaja para el lector porque puede, de un vistazo, conocer los temas 

y localizar el que más le interese. En el caso del planillo, como ya lo he señalado 

anteriormente, es una guía que le permite al editor ver los diferentes elementos de 

la publicación. Por lo tanto, decidí que los apartados temáticos, mencionados 

anteriormente, fueran las secciones de la revista y planeé que cada una ellas llevaran 

entre uno y cuatro artículos de no más de 10 cuartillas editoriales de extensión (los 

tipos de artículos y sus especificaciones se pueden consultar en el apartado 

Lineamientos editoriales para entregar originales). 
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6. PLANEACIÓN TÉCNICO-ORGANIZATIVA 
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Emprender un proyecto como este implica realizar, de manera simultánea, diversas 

tareas que son, y deberían de ser, propias de todo proceso editorial, incluidas 

aquellas relacionadas con el código, como el testeo o prueba. Las actividades que 

deben llevarse a cabo son tantas y tan variadas que lo conveniente es organizarlas 

en una serie de etapas subsecuentes para determinar el tiempo que se empleará en 

cada una de estas fases y así cumplir con la fecha de publicación establecida; para 

ello, contemplé designarle a cada labor un mes, ya que este periodo es idóneo para 

terminar cada una de las etapas propuestas. 

 

6.1. Metodología (etapas del proyecto) 

Las siguientes fases conformaron el proceso editorial de este número: 

 Planeación editorial. En esta etapa, me reuní con los directivos de Insyde 

para planear el número 0 de Synergia: se determinaron las secciones y los 

tipos de artículos que lo conformarían, se definieron los equipos de trabajo, 

se estableció la fecha del lanzamiento de la convocatoria para autores y 

colaboradores; posteriormente, elaboré el manual de producción (el cual se 

puede consultar en el apartado 11.1.). 

Convoqué a las organizaciones civiles que han trabajo con Insyde e 

invité a estudiantes de los últimos semestres de la carrera de Letras 

Hispánicas de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, así como a 

profesionales de la edición y de programación para que fueran parte de los 

equipos de trabajo. Me reuní con los seleccionados y les entregué las 
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indicaciones para los colaboradores y la guía de redacción; a los autores les 

envié, por correo electrónico, las indicaciones correspondientes, así como 

las normas editoriales. 

 Recepción. Los autores me enviaron el material correspondiente. 

 Revisión editorial. Revisé que el material cumpliera con los lineamientos 

editoriales.  

 Dictaminación. Los directivos de Insyde evaluaron la pertinencia del tema, 

la capacidad argumentativa del contenido, la bibliografía, entre otros 

aspectos (especificados en el apartado Indicaciones para los dictaminadores 

del manual de producción).  

 Producción. En esta etapa los estudiantes elegidos llevaron a cabo la 

corrección de estilo de los textos, revisé los cambios sugeridos y creé la lista 

de dudas para los autores. Diseñé la portada y optimicé los recursos visuales. 

 Formación-programación. Maqueté los textos y los recursos visuales en 

Sigil e inserté hipervínculos de videos, notas periodísticas y geolocalización 

para enriquecer los artículos. En esta etapa diseñé, mediante código, la 

identidad de cada sección.  

 Testeo. Con la asesoría de integrantes de la organización denominada 

Codeando México, revisé la funcionalidad del archivo y se corrigieron los 

errores encontrados. 

 Legales. En esta fase no sólo realicé los trámites correspondientes ante 

Indautor, también generé la licencia Creative Commons correspondiente; 

https://www.codeandomexico.org/


 

49  

además le solicité a las organizaciones sociales, que colaboraron en el 

número 0, el contrato de licencia de uso no exclusivo firmado (al respecto, 

véase el apartado 8). 

 Demostración. Aquí, agendé reuniones tanto con los directivos de Insyde 

como con los responsables de las asociaciones que participaron en este 

proyecto que se encuentran en la ciudad para mostrarles las versiones de 

prueba y final del archivo de la revista. A aquellas organizaciones que se 

encuentran en otros estados del país, les envié los archivos por correo 

electrónico.  

 Publicación. Difusión de la obra.  

A continuación, se muestra el flujo de trabajo editorial que llevé a acabo para la 

edición del número 0 de la revista Synergia:  
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6.2. Cronograma  

En el calendario que diseñé se especifican las tareas que realicé y el tiempo en que las 

ejecuté. Con color azul se identifican las actividades, que llevé a acabo durante la 

maestría, del número 0; y, con color amarillo aquellas en las que intervino Insyde, 

ya sea para planearlas o para ejecutarlas. Dividí las actividades de este modo porque 

ciertos aspectos del proceso editorial tenían que ser supervisadas por los directivos 

del Instituto para que se aseguraran de que se procedió según sus principios.  

A continuación, presento el plan de trabajo de marzo a diciembre de 2016: 

 

Como se puede ver, las actividades de estos 10 meses corresponden al proceso de 

planeación editorial y conformación de los equipos de trabajo.  



 

52  

Los meses de enero de 2017 a julio de 2017, realicé labores propias del 

proceso de edición del número 0 de la revista Synergia. El cronograma de esa etapa 

quedó de la siguiente manera: 

 

En la tabla se puede observar que, durante la maestría, dediqué seis meses para 

llevar acabo la edición del número 0 de la revista Synergia; y el séptimo mes se 

contempló para su publicación. Esto se debió a ciertos ajustes que tuve que realizar 

a lo largo del proceso.  
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7. DISEÑO 
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7.1. Descripción y justificación del formato 

Dentro de las etapas del proceso editorial de una publicación, impresa o digital, uno 

de los elementos fundamentales es determinar el formato, ya que de esto depende 

la calidad de una edición, por lo tanto, “el formato es una cuestión de cuidado 

editorial” (Santa Ana Edición 85), sin embargo, este término no se refiere a lo 

mismo en el entorno digital que en el análogo, por lo que es necesario definir este 

concepto. Al hablar del formato, en la edición impresa, se está hablando de la 

proporción y el tamaño de las páginas de una publicación, es decir, de las 

dimensiones que permiten el mejor aprovechamiento del papel; mientras que, en la 

edición digital, se refiere a la manera en que la información se visualiza en la 

pantalla, en otras palabras, son los datos almacenados en un archivo digital. 

Los formatos digitales se diferencian unos de otros de acuerdo con su 

contenido y la forma de identificar cada uno de ellos es mediante la extensión del 

archivo que, generalmente, va precedida del nombre del archivo y de un punto; la 

extensión permite al sistema operativo reconocer el formato y procesarlo 

adecuadamente. Los archivos HTML y PDF se han convertido en la norma común 

para crear publicaciones digitales, pero es el PDF el que domina el mundo editorial 

debido a la relativa sencillez para crearlo y sobre todo porque la estructura y el 

diseño del contenido se apega a la idea de lo impreso, por lo tanto, me atrevo a 

decir: la elección este un formato para publicaciones digitales, en muchas 

ocasiones, no se basa en satisfacer las necesidades de lectura en dispositivos 

móviles ni en ofrecerle al lector experiencias acordé con las nuevas tecnologías. 
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Si bien es cierto que “el lector de hoy es un lector de transición que se mueve 

entre el papel y la pantalla” (Asociación 114), también es cierto que el entorno 

digital ha evidenciado que “el sector editorial ha sido irresponsable al momento de 

tratar los contenidos editoriales” (Santa Ana Edición 86) y exige, cada vez más, 

profesionales con conocimientos, al menos, básicos de lenguajes informáticos 

(Adell 138). Este panorama me permitió darme cuenta de que todavía los editores 

1) no han asimilado que las publicaciones digitales no son lo mismo que las 

impresas y 2) no han sabido aprovechar la tecnológica a favor del sector editorial; 

la razón tal vez sea porque no llevamos más de 10 años de edición de publicaciones 

digitales, por lo que todavía se desconocen ciertas cuestiones técnicas o porque el 

editor depende tecnológicamente de programas específicos para elaborar sus 

proyectos (Santa Ana Edición 79), o ambas.  

Entonces, si se parte de que algunos formatos “han transformado a los lectores 

en usuarios que interactúan con el contenido” (Lupton, 79) al permitirles elegir el 

tamaño y el tipo de letra, el interlineado, el color del fondo de la pantalla y al 

proporcionarles “nuevas características que no proporciona la versión en papel, 

como el poder pasar un contenido a una experiencia multimedia integrando 

diferentes medias” (Arévalo), puedo decir, con certeza, que el formato PDF, a pesar 

de ser el más usado, no es el idóneo porque:  

1) No fue desarrollado específicamente para elaborar proyectos editoriales 

digitales, sino para una “oficina sin papeles” (Santa Ana Edición 152), por 

lo que, como su nombre lo indica, el formato de documento portátil 
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buscada satisfacer la necesidad de los departamentos administrativos de 

una empresa; en otras palabras, es un formato que se ha adaptado para 

cubrir una necesidad, aunque no la satisfaga del todo.  

2) No fue diseñado para que el lector-usuario interactúe con el contenido, 

“aunque actualmente ya permite hacer marcas y anotaciones” (García 

Peñaloza 29) e incorporar imagen, video, hipervínculos (internos y 

externos) al texto; sin embargo, es importante mencionar que sólo algunas 

de estas interactividades pueden visualizarse en smarphones. 

3) No se adapta automáticamente a la pantalla de los dispositivos móviles, 

por lo que su visualización es incómoda y cuando se cierra la aplicación 

no puede retomarse la lectura porque no conserva la última página que se 

haya consultado. 

4)  No permite utilizar diferentes tipos de metadatos.  

De modo que, como se puede ver, el formato PDF no posee las características que 

definen a una publicación netamente digital; a pesar de ello, las editoriales —

públicas, sobre todo— siguen editando este tipo de archivo y, en consecuencia, 

desaprovechando otros formatos indicados para obras digitales.  

Uno de los formatos idóneas es el ePub, ya que “desde sus inicios, fue 

pensado como un tipo de archivo para ebooks que sobresale por su versatilidad, 

ligereza y seguimiento de estándares web que aseguran una uniformidad en el 

código” (Santa Ana Edición 6), por lo que no tiene problemas de compatibilidad 

con los sistemas operativos IOS y Android. Además, permite “una mayor 
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interacción con el entorno digital gracias a la interoperabilidad de los metadatos [y] 

no se limita al texto, ya que puede incluir imágenes, audio y video” (García 28). 

Por estas características, es el indicado tanto para la lectura en dispositivos móviles 

como para ofrecerle al lector experiencia multimedia; aspectos que son claves y 

definitorios de las publicaciones digitales (Asociación 115).  

El ePub (acrónimo de la expresión inglesa electronic publication) fue creado 

por International Digital Publishing Forum (IDPF), como  

 

un formato estándar de codificación y presentación de contenido digital en un 

sólo archivo empaquetado. La estructura lineal de un ePub se adapta bien a 

textos de cierta extensión. En la mayoría de los ePub, el diseño del texto está 

pensado para que este fluya en función de la pantalla y de las preferencias del 

usuario, lo que deja al diseñador poco control en lo referente a la maquetación 

(Lupton, 80). 

 

Desafortunadamente, el formato ePub, pese a todo lo que ofrece, es menospreciado, 

en primer lugar, por cuestiones “estéticas”, debido a que muchos editores (y 

diseñadores) lo consideran “feo” o “sencillo” porque carece de elementos 

decorativos. Argumentos basados en el desconocimiento total del formato, ya que 

actualmente es posible mejorar su apariencia. “Si el [ePub] tiende a ser «feo» o 

«simplón» no es porque el formato no permita más (permite muchas posibilidades 

interesantes), sino debido a que su dominio exige repensar el diseño a través de 

hojas de estilo y mantener la calidad editorial en un contexto de «páginas fluidas»”. 
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Labor que implica decisión y esfuerzo para “quien aprendió a editar a través del 

sendero visual del diseño editorial” (Santa Ana Edición 65).  

En segundo lugar, es rechazado porque en él no se pueden controlar detalles 

de formación como viudas, huérfanas, callejones o rosarios y esto se debe a que la 

página electrónica nunca tiene el mismo tamaño porque se ajusta a la pantalla del 

dispositivo donde se visualice. “En un [ePub] este carácter fijo ya no existe. La 

«página» digital es sólo una remembranza” (Santa Ana Edición 62), por lo que las 

publicaciones digitales se siguen pensando a partir de “los estándares de calidad 

según el parámetro del impreso” (Santa Ana Edición 20); criterios para el cuidado 

de la edición que pocos conocen y errores de formación que, siendo honestos, pasan 

desapercibidos para el lector promedio (Santa Ana Edición 63).  

El formato ePub, por lo tanto, representa un reto tanto para los diseñadores 

como para los editores, ya que responde a cuestiones más técnicas (de 

programación) que a cuestiones propias del proceso de edición de un impreso; sin 

embargo, estoy convencida que estos no son argumentos suficientes para rechazar 

este formato nativo del mundo digital que ofrece un producto innovador a un 

segmento de mercado que exige cada vez más innovación y diversidad (Lipovetsky 

8). Los editores y diseñadores que han decidido aceptar el desafío que implica este 

formato han optado por recurrir a programas privativos que se han consolidado 

como la manera, de facto, para crearlos, pero que fueron desarrollados 

específicamente para la maquetación de impresos. La dificultad y la simplicidad de 

la mayoría de las publicaciones digitales en formato ePub se debe a esta 
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dependencia tecnológica y a la creencia errónea de “que lo más importante o más 

común para la edición ya ha sido descubierto y solo es preciso afinarlo o adaptarlo 

a nuevas tecnologías y técnicas” (Santa Ana Edición 77).  

Por lo tanto, el formato para el proyecto editorial que propuse fue el ePub, ya 

que “es el punto de relieve más característico de la era digital en la edición, pero es 

solo la punta del iceberg. Para poder ir paulatinamente más a fondo tenemos que 

empezar a familiarizarnos con lo que está detrás de [su] producción” (Santa Ana 

Edición 7). Razón por la que decidí utilizar un programa de código libre, lo que 

significa que es gratuito, que contara con las herramientas necesarias para crear un 

buen ePub y me permitiera aprender otro modo de trabajar una publicación digital 

que implicara ciertos conocimientos sobre HTML54 y CCS35. “Bajo este panorama 

quien edita ya no es un usuario o consumidor de software” (Santa Ana Edición 78), 

sino quien programa y al hacerlo reflexiona sobre cómo editar cuando todos los 

recursos han sido acaparados por el código.  

 

7.2. Descripción y justificación de la tipografía 

El siguiente aspecto que hay que tener en cuenta es la tipografía porque “hace 

referencia a la manera en que las ideas escritas reciben una forma visual” 

(Bhaskaran 68). Por lo tanto, el estilo de la fuente debe de elegirse con cuidado, ya 

que si se selecciona una inadecuada se corre el riesgo de dificultar la lectura. Para 

                                                           
4 Es la última versión de HTML.  
5 Son las siglas Cascading Style Sheets; es un lenguaje de diseño gráfico para definir y crear la 

presentación de un documento web estructurado en HTML5. La versión 3 de este lenguaje es la 

última.   
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escoger la familia tipografía idónea hay que tener en cuenta el tipo de proyecto 

editorial que se está realizando; para publicaciones electrónicas se recomendada, 

hace algunos años, tipografías de palo seco o sin serifas, esto quiere decir, que los 

caracteres no tienen remates, lo cual permitía una mejor lectura en los dispositivos 

electrónicos, ya que el grado de pixelación era menor.  

La situación ha cambiado porque hoy en día hay una gran diversidad de 

tipografía digital; sin embargo, 

 

se debe de ver que el hinting esté concebido para que se reproduzcan 

perfectamente en las diversas plataformas. El hinting [son las] indicaciones al 

sistema operativo o al navegador para que se ajusten, entre otras cosas, rasgos 

como la altura, el espesor del trazo, el espacio en blanco, la inclinación de las 

cursivas y la relación entre mayúsculas o minúsculas (Lupton 15); 

 

es decir, que estén bien optimizados, ya que existen distintos formatos de fuentes: 

TrueType y OpenType, para Windows, y PostScript, creado para Mac. “En 2010 el 

99% de las fuentes carecían de hinting, lo que hace que se reproduzcan de manera 

mediocre en los sistemas Windows. Afortunadamente el número de fuentes con 

buen hinting ha aumentado desde aquella época” (Lupton 14). 

Ya que existen una cantidad considerable de tipografías optimizadas para leer 

en pantalla me di a la tarea de buscar 

 

fuentes expresamente pensadas para componer textos largos de lectura, [que 

estén dotadas] de formas sutiles y bien pulidas y caracteres espaciados de 
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manera uniforme que incluyan varios pesos y estilos que permitan jerarquizar 

bien la información (redonda, cursiva, negrita como mínimo) y [que tengan] 

detalles atractivos para que puedan usarse también en los titulares (Lupton 19). 

 

Esta minuciosa labor de selección puede parecer vana porque 1) el formato ePub le 

permite al lector cambiar la fuente y 2) algunos lectores electrónicos y dispositivos 

móviles no respetan la tipografía incorporada en el archivo, pero estoy convencida 

de que, a pesar de esto, hay que idear un proyecto editorial que ofrezca nuevas 

opciones tipográficas que puedan visualizarse en aquellos aparatos electrónicos que 

lo permitan.  

De entre todas las opciones posibles, elegí la que resultó cómoda para leer en 

pantalla, la que se adaptaba muy bien a los sistemas operativos de los dispositivos 

móviles (IOS, Android) y la que contaba con pesos y tamaños versátiles6. La familia 

tipográfica que cumplió con todos los requisitos necesarios para un proyecto como 

el que llevé a cabo fue Alegreya; dicha tipografía, con trazos humanistas en su 

versión Sans y Serif, fue diseñada en 2011 por el argentino Juan Pablo del Peral 

específicamente para la lectura de textos largos en pantalla. Esta es una súper familia 

tipográfica porque cuenta con 12 estilos serifas y con 28 estilos sans. La serif tiene 

alrededor de 500 glifos; y la sans, 700, por lo que cualquier necesidad 

ortotipográfica, que el proyecto editorial requirió, quedó satisfecha, porque esta 

amplia variedad de estilos me ayudó a jerarquizar de manera adecuada la 

                                                           
6 Me basé en el sistema de puntuación mencionado en el libro Tipografía en pantalla de Ellen 

Lupton. 
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información. 

Además, la Alegreya permite representar cifras que no tienen una función 

matemática dentro de un texto, lo cual fue muy útil para contenidos como los que 

conformaron la obra en la que trabajé durante la maestría, ya que estos números 

(conocidos como elzevirianos) se integran mejor con las minúsculas. Estos detalles 

le dieron al proyecto editorial un ritmo dinámico y variado que lo distinguirá de las 

demás revistas digitales especializadas en temas sociales. La tipografía Alegreya se 

puede descargar de manera gratuita en Google fonts en un archivo tipográfico con 

extensión .otf, lo cual significa 

 

que conserva rasgos o glifos que añaden matices y sofisticación a la 

presentación del texto digital, [porque es] compatible con las propiedades de 

CSS lo que permite aprovechar toda la gama de características disponibles y 

formatear el texto con el mismo esmero que un texto impreso (Lupton 72). 

 

Esto significa que, a pesar de ser una revista digital, los textos conservarán 

ligaduras, por ejemplo. 
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Se muestra, a continuación, el espécimen de Alegreya: 
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7.3. Descripción y justificación de la retícula 

Una vez definida la tipografía, es posible diseñar la retícula, ya que, además de 

aportarle calidad editorial a la publicación, “Es el fundamento gráfico sobre el que 

se construye un diseño. Cumple con el objetivo similar al de los andamios usados 

en la construcción de edificios” (Ambrose y Harris 54). Para ello, se debe de tomar 

en cuenta una serie de principios que “se originaron hace décadas, otros tienen 

siglos de antigüedad” (Ambrose y Harris 6) como, por ejemplo, determinar el 

espacio de trabajo en el que se organizarán los diversos elementos que constituirán 

la página a partir de los márgenes cuidadosamente calculados mediante alguno de 

los métodos que existen (De Buen 164-176); a esta área se le llama caja de texto y 

se divide en bloques, módulos o columnas “que actúan como guías para la 

distribución de los elementos en todo el formato” (Samara 26-27).  

Este procedimiento es similar para las publicaciones digitales en formato 

HTML, ya que se tiene que escoger un tamaño estándar de pantalla para “subdividir 

ese espacio en una retícula de columnas [o módulos] de manera coherente” (Lupton 

50). Sin embargo, en el formato ePub el diseño de los interiores es un claro ejemplo 

de aquellas cuestiones sobre las que el diseñador tiene poco control porque no 

puede, en primer lugar, establecer cajas tipográficas; en segundo lugar, tampoco 

puede establecer márgenes de forma tradicional ni considerar folios; en tercer lugar, 

tampoco puede diseñar una rejilla debido a que ese tipo de publicación digital está 

sujeto a un diseño adaptable o responsive design mediante el cual se “muestra el 

contenido de maneras distintas según cómo y en dónde lo esté viendo el usuario. 
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Por lo tanto, es una maquetación líquida o adaptable que se va ajustando 

automáticamente según la anchura de la pantalla, para que el contenido fluya sin 

interrupciones” (Lupton 56). 

Para tratar de resolver alguno de estos “inconvenientes”, la mayoría de los 

editores recurren al método más común: el uso de InDesign. Este software, creado 

por Adobe, le es familiar tanto a editores como a diseñadores porque con él se 

maquetan las publicaciones impresas y, casi del mismo modo, se puede crear un 

archivo .epub. El procedimiento usual, a grandes rasgos, es el siguiente:  

1) se crea un documento por defecto, es decir, cuyas características 

(márgenes) ya vienen determinadas por el programa, 

2) se crean los estilos de párrafo y de carácter que se asociarán a CSS, 

3) se maqueta el texto, 

4) se elabora la tabla de contenido, 

5) se inserta la imagen de la portada y 

6) se exporta como EPUB (ajustable) (*.epub).  

En algunas ocasiones esté archivo se descomprime con algún software gratuito 

(Calibre o Sigil) o propietario (Dreamweaver) para limpiar el código, ya que 

InDesign añade código basura porque “asocia los estilos CSS con los estilos de 

párrafo y de carácter bajo sus propios lineamientos y convención de nombres” 

(Santa Ana Edición 11); estas líneas de código provocan errores que impiden la 

correcta visualización del archivo en los lectores electrónicos o en los smartphones. 
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Este modo de crear una publicación en formato ePub tiene las siguientes 

desventajas: 

 

1) requiere mayor tiempo de producción, 

2) el código basura implica peso adicional e innecesario a la publicación, 

3) el diseño y la calidad en la edición en muchas ocasiones son inferiores y  

4) cambio de nomenclatura que puede dificultar una ulterior modificación del 

diseño (Santa Ana Edición 11). 

 

No obstante, es cierto que este procedimiento es, en un principio, una gran ventaja 

para editores, independientes o no, que consideran “tecnológicamente complicado” 

un ePub o “que está[n] mal acostumbrado[s] al uso del software que provee Adobe” 

(Santa Ana Edición 33). Erróneamente se ha creído que un formato está asociado a 

un programa determinado y que con la mediación de dicho programa “se crean los 

mapas mentales necesarios para la asociación de elementos, estructuras y lenguajes, 

aunque se actúe sobre una interfaz” (Adell154). 

Cuando se edita una publicación digital en formato ePub, irremediablemente 

se trabaja con el código y hacerlo a través de InDesign no sólo complica el proceso 

de producción, sino también el de aprendizaje, “ya que su arquitectura está pensada 

para la maquetación de libros en formato PDF (con los años se ha visto obligada a 

posibilitar la creación de [ePub])” (Santa Ana Edición 109); por lo que este método 

de trabajo no permite, como sostiene Adell, una “familiarización con el lenguaje 

informático” (154). Sólo ha provocado dependencia tecnológica y “ha generado un 
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profundo desconocimiento de las tecnologías digitales, también conocida como 

«analfabetismo digital»” (Santa Ana Historia 16), o, de lo contrario, ya se habría 

comprendido que las posibles soluciones radican en el código. Se evidencia, pues, 

que es pertinente que el editor y el diseñador aprendan sobre lenguajes de etiquetado 

(HTML5) y de diseño gráfico (CSS3), ya que estas competencias digitales les 

ayudarán a usar herramientas libres que el entorno y la edición digital demandan.  

De todas las herramientas conocidas que existen para crear ePub, Sigil es la 

más recomendada porque, además de ser gratuita: 

 su interfaz es sencilla y comprensible,  

 tiene diferentes modos de visualización (vista libro, vista código y vista 

previa), 

 trabaja con ficheros XHTML7 y hoja de estilo CCS, 

 incluye funciones que permiten editar y limpiar el código, 

 cuenta con un editor de metadatos compuesto, 

 posee un corrector ortotipográfico e 

 incluye un validador.  

Por todo lo anterior, decidí usar este programa libre y de código abierto para el 

número 0 de Synergia porque pretendía demostrar que 1) no se requiere de 

conocimientos avanzados en XHTML, HTML5 y CSS3 para elaborar un ePub 

viable, 2) comprender la estructura básica del ePub, es decir, el código, permite 

                                                           
7 Por las siglas en inglés de eXtensible HyperText Markup Language; lenguaje de etiquetado similar 

a HTML.  
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solucionar cuestiones de diseño editorial y 3) el formato también es viable para 

revistas, no sólo para libros. 

El primer paso en Sigil fue crear un nuevo archivo, el cual se visualiza de la 

siguiente manera:  

 

Debido al formato, el contenido se dispone verticalmente, por lo que no es posible 

emplear una retícula. Esto no significa que el ePub carezca de un sistema de 

organización, sólo que la retícula ha sido deconstruida en una estructura que 

responde, más bien, a jerarquías textuales. Basta con señalar adecuadamente los 

diferentes niveles que componen el texto para guía al lector por el texto; por esto es 

fundamental los diferentes estilos y tamaños tipográficos, ya que permiten “crear 

una jerarquía visual fuerte y coherente en la que los elementos más importantes 

destaquen y el contenido se organice de forma lógica y agradable” (Bhaskaran 61).  
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Para ello se deben de establecer en la hoja de estilo las fuentes tipográficas, 

las medidas de separación de cada sección del texto, así como el descolgado del 

título. La unidad con la que se determinan estos espacios es em, la cual es una 

medida relativa en código CSS que equivale a la anchura de la letra m minúscula 

del puntaje que se esté utilizando. Esto ayuda a que los ajustes en pantalla sean 

proporcionales según el puntaje o el tamaño relativo de la tipografía. La sintaxis, en 

CSS, para definir la tipografía es la siguiente: 

 

Con la propiedad margin-top y margin-bottom, en CSS, se establece el margen 

superior e inferior, respectivamente; con text-align, se especifica la alineación 

jerárquica de las secciones del texto. Para identificar los encabezados, se usan las 

etiquetas <h1, h2, h3, h4, h5>; con ellas se señala título, autor, subtítulos y demás 

elementos del contenido. El lenguaje declarativo es: 



 

70  

 

Al enlazar estos estilos, el texto se visualiza de la siguiente manera: 
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Por lo tanto, “con Sigil no existe la necesidad de asociación, ya que ésta se 

detecta automáticamente al «enlazar» la hoja de estilo CSS a cada uno de los 

archivos del contenido” (Santa Ana Edición 10). Este método de trabajo, pues, 

implica menor inversión de tiempo, la estructura interna de este formato es 

coherente y sin código basura.  

 

7.4. Descripción y justificación de los colores 

Así como el formato, la tipografía y la retícula son fundamentales para el diseño 

editorial de una publicación, también lo es el color, ya que “desempeña un papel 

importante a la hora de transmitir un mensaje y crear un ambiente” (Pressman 6), 

pero para lograrlo se deben de elegir los tonos adecuados a partir de ciertas reglas 

básicas; éstas se basan en la visualización circular de los colores, por lo que facilita 

la identificación de combinaciones apropiadas. El primer círculo cromático 

contiene los tres colores primarios (rojo, amarillo y azul):  
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El segundo se compone de seis colores: tres primarios (rojo, amarillo y azul) 

y tres secundarios (naranja, verde y morado) formados de la mezcla de los 

primarios: 

 

La tercera rueda cromática está integrada por los colores primarios, 

secundarios y los terciarios, que se obtienen mediante la combinación de un tono 

primario con un secundario. Estos son: rojo violeta, rojo naranja, amarillo naranja, 

verde amarillo, azul verde y azul violeta:  

 

A partir de la posición de los colores en el círculo se forman las armonías 

cromáticas, es decir, las combinaciones de dos o más tonos que pueden ser de la 

siguiente manera: 



 

73  

 Complementaria. Este término hace referencia a “colores situados en el 

extremo opuestos del círculo cromático. Se llaman de este modo porque 

«complementan»” (Eiseman 19) al tono apuesto:  

 

 Complementaria adyacente. O también conocida como complementaria 

partida o dividida. En esta paleta “se utiliza un color de un lado del círculo 

cromático y los dos situados a ambos lados de su opuesto o 

complementario” (Eiseman 21): 
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 Análoga. Se forma al combinar los colores que se encuentran a la izquierda 

y a la derecha del seleccionado: 

 

 Triádica. Esta armonía “utiliza tres colores equidistantes en el círculo 

cromático” (Eiseman 21): 
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 Tétradas. A este esquema de color también se le llama doble 

complementaria porque “está formada por dos pares de colores 

complementarios, es decir, un total de cuatro colores” (Eiseman 21): 

 

Estas paletas de colores se emplean tanto en publicaciones impresas como en 

digitales, sólo cambia el modo de crear y reproducir los tonos. Los más usados son 

el modelo aditivo y el sustractivo; este último “es el modelo de color preferido para 

aplicaciones análogas, pues se explica a través de la sustracción de luz a partir de 

la mezcla de pigmentos” (Ledezma). A este sistema de color se le conoce como 

CMYK (acrónimo de Cyan, Magenta, Yellow, Black). El aditivo es aquel que se 

emplea en pantallas de televisión, celulares y tabletas; este método reproduce los 

colores “mediante la mezcla [en distintas proporciones] de rojo, verde y azul (se 

conoce como RGB por sus iniciales en inglés: red, green, blue)” (Lupon 149).  

Los colores aditivos se declaran a partir de código alfanuméricos, código Hex, 

para evitar que se vean diferentes en una pantalla y en otra.  
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Una vez identificado el sistema adecuado para trabajar con el color, así como 

las combinaciones basadas en los diferentes tipos de armonía cromática, seleccioné 

los tonos tanto para los elementos distintivos de cada sección como para la portada:  
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7.5. Descripción y justificación de la imaginería 

Definir el conjunto de imágenes, ya sean decorativas o persuasivas, que se empleará 

para ilustrar tanto la portada como los interiores de una publicación es fundamental, 

ya que le proporciona una identidad gráfica que no sólo refleja los principios 

estéticos, sino también los sociales que la rigen; dichos recursos visuales 

generalmente responden a pautas establecidas, tal vez, por la tradición editorial. En 

el caso de las publicaciones periódicas universitarias de divulgación de temas 

sociales, pareciera que la regla consiste en utilizar imágenes que provoquen 

sentimientos de indignación porque diseñan sus portadas con ilustraciones o 

fotografías explícitas sobre violencia, pobreza, migración, entre otros. Considero 

que hay un uso excesivo de estas imágenes y, si abusamos de ellas, “se convierten 

en estereotipos o clichés, y pueden tener el efecto contrario a lo previsto” (Tactical 

68); es decir, las representaciones visuales y lingüísticas de estas imágenes se han 

desgastado debido al empleo reiterativo.  

El verdadero desafío, entonces, es innovar los patrones gráficos de las 

publicaciones periódicas especializadas en asuntos sociopolíticos para tratar de 

cambiar la imagen preconcebida que se tiene de ellas y por la que lectores opinan 

que el discurso pro derechos está desgastado o que lo rechazan por considerarlo 

sensacionalista; para lograrlo es necesario crear nuevos discursos simbólicos que 

no remitan, de manera violenta e inmediata, a temas de por sí difíciles y 

complicados.  
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7.5.1 Portada 

Por lo mencionado anteriormente, decidí darle otro enfoque a la portada del número 

0 de Synergia y, “Aunque hay muchos enfoques posibles a la hora de diseñar 

portadas, en líneas generales pueden clasificarse en tres grupos: las figurativas, las 

abstractas y las que se basan predominantemente en texto” (Zapaterra 62). De estas, 

 

las abstractas son poco frecuentes en publicaciones que dependan 

considerablemente de sus ventas en los kioscos, pero pueden encontrarse 

regularmente en revistas especializadas, publicaciones de venta exclusiva por 

suscripción, noticieros semanales o suplementos de periódico, que puedan 

permitirse el lujo de no incluir ningún o casi ningún titular en portada 

(Zapaterra 65). 

 

Por lo tanto, como una forma de intentar desafiar la narrativa visual dominante, opté 

por darle un aspecto más abstracto a la portada del dicho número y para ello me 

basé en una estructura compuesta de puntos y líneas (verticales y diagonales) que 

se cruzaran entre sí para crear figuras que provocaran sensación de dinamismo, ya 

que “las imágenes complejas incrementan la tensión visual y, en consecuencia, 

atraen la mirada” (Dondis 45). La repetición de dicha figura le dio cierta textura a 

la portada. 
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El resultado fue este: 

 

Como se puede ver, los trazos crearon una estructura de múltiple repetición, 

ya que “se compone de más de una clase de subdivisiones estructurales, que se 

repiten en forma y tamaño y se entretejen en un dibujo regular” (Wong 63). El 

entramado que generan se debe a la superposición de las estructuras de repetición, 

como las llama Wong (65). 

En cuanto a los tonos, seleccioné, de la paleta de colores que establecí, el 

neutro HEX F3DFB1 como fondo, ya que “Sirve de apoyo a los colores principales 
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sin interferir en su protagonismo y funciona excepcionalmente bien para 

equilibrar[los]” (Eiseman 47). Los colores principales los distribuí al azar en forma 

de puntos porque “marcan el principio y el fin de un trazado” que al unirse 

establecen un entramado cerrado (Wong 22). Para el titular, elegí como base el tono 

HEX 4785A1 y el HEX B3A482 con la intención de crear un contraste con el fondo 

general; y coloqué este elemento en la tercera parte de la estructura para darle al 

lector un descanso visual. La portada quedó de la siguiente manera: 
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7.5.2. Cornisas 

En las publicaciones impresas, cuando se diseña la caja se contempla “el blanco del 

folio explicativo o titulillo al que se le da el nombre de cornisa” (Zavala 51). Este 

elemento es valioso porque, además de ser decorativo, es un medio de localización 

y de navegación dentro de la obra, ya que suele ir en la parte superior de la página 

y llevar el título de la obra, del capítulo, de la sección o cualquier otro tipo de 

referencia. En el caso de las publicaciones digitales en formato ePub que se crean 

mediante InDesign, este recurso no es viable debido a que el programa no lo 

permite. Sin embargo, como el número 0 de Synergia lo maqueté con la ayuda de 

Sigil, fue posible, mediante código, colocar cornisas que permitieran identificar el 

título de la revista, así como la sección a la que pertenece cada artículo. De esta 

manera, no inserté imágenes que afectaran el peso del archivo. Ahora, en cuanto al 

diseño, decidí que la identidad gráfica de cada una de las secciones se basara en los 

colores utilizados en la portada con la intención de conservar un sentido de unidad 

tanto en el exterior como en el interior: 
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Cada una de estos identificadores los coloqué en Sigil de la siguiente manera:  
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Para que se visualice en los smartphones así: 
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8. DERECHOS 
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Cuando se habla de derechos de autor, se refiere a aquellas prerrogativas que el 

Estado le reconoce a toda persona que ha producido una obra literaria, artística o 

científica. “Esos derechos adquieren especial relevancia en nuestros días por la 

constante evolución tecnológica” (Sáizar 9). Este conjunto de normas se divide en 

morales y patrimoniales; los primeros son de carácter personal que está unido al 

autor “en forma inalienable, imprescriptible, irrenunciable e inembargable, 

haciéndose extensivo a los herederos. Esto quiere decir que el autor de una obra no 

puede enajenar su derecho moral, ni tampoco renunciar a él, además de que éste no 

se extingue con el tiempo y no se le puede incautar” (López y Estrada). “A 

diferencia de los derechos morales, los derechos patrimoniales no tienen carácter 

personal, en virtud de que tal titularidad puede tenerla el propio autor o un tercero 

al cual le haya cedido [los] derechos [para] la reproducción, venta, arrendamiento, 

distribución, y/o cualquier otra forma de comercialización de la obra” (Parets 100).  

Regular el entorno digital ha sido un reto para las distintas legislaciones 

nacionales e internacionales que protegen los derechos de autor, por esto, en 

ocasiones, se recurre a “licencias de uso, tales como Creative Commons (CC), La 

Licencia de Producción de Pares o la Licencia Editorial Abierta y Libre (LEAL). 

Cabe mencionar que una característica básica de las licencias de uso es que 

permiten el empleo «gratuito» del contenido” (Santa Ana Edición 220). Por lo tanto, 

las licencias no sustituyen, ni mucho menos rivalizan, con el derecho de autor, más 

bien se complementan. Ante esto, y debido a la naturaleza del número 0 de la revista 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/deed.es
https://github.com/NikaZhenya/licencia-editorial-abierta-y-libre/blob/master/README.md


 

87  

Synergia que edité durante la maestría, opté por una de las licencias que ofrece 

Creative Commons. 

  

8.1 Descripción 

El conjunto de licencias más usadas en internet son las creadas por la organización 

americana, sin fines de lucro, Creative Commons. El objetivo de esta serie de 

contratos es “poner al alcance de los autores un modelo de licencia estandarizada 

que, en lugar de prohibir el uso (la idea del «todos los derechos reservados»), lo 

autorice bajo algunas condiciones (es decir, «algunos derechos reservados»)” 

(Xalabarder 4). Todas las licencias Creative Commons tienen tres niveles de 

lectura: 

 

 Commons Deed: un primer nivel de lectura «humana», iconográfico (para 

facilitar su identificación) y bastante atractivo, que describe los usos 

autorizados por el autor. Este nivel es el más visible y el que caracteriza a 

estas licencias. 

 Legal Code: un segundo nivel de lectura «jurídica», que no deja de ser 

humana (es la licencia que redactaría un abogado o profesional de la 

propiedad intelectual). 

 Digital Code: un tercer nivel de lectura «tecnológica», sólo comprensible 

para las máquinas (los programas) y, muy especialmente, para los motores 

de búsqueda que pueden identificar las obras licenciadas bajo una CC. 

(Xalabarder 6) 



 

88  

Existen seis tipos de permisos emitidos por Creative Commons, que surgen 

de la mezcla de cláusulas preestablecidas: 

 Atribución 

 

Esta licencia permite distribuir, remezclar, retocar la obra original, incluso 

con fines comerciales, siempre y cuando se le dé crédito al autor. Esta es la 

más flexible de las licencias ofrecidas.  

 

 Atribución-Sin Derivadas 

 

 Con esta licencia se puede compartir, copiar y redistribuir el material, en 

cualquier medio o formato, para cualquier propósito, incluso comercial. Sin 

embargo, no puede compartirse con otras personas en forma adaptada y se 

le debe de dar crédito al autor. 

 

 Atribución-No comercial-Sin derivadas 

 

http://galerias.adigital.mx/creativecommons/wp-content/uploads/2013/09/cc2.png
http://galerias.adigital.mx/creativecommons/wp-content/uploads/2013/09/cc3.png
http://galerias.adigital.mx/creativecommons/wp-content/uploads/2013/09/cc1.png
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Esta licencia es la más restrictiva, ya que sólo permite compartir la obra con 

otras personas siempre y cuando se le dé crédito al autor, sin que se le haya 

cambiado algo ni usarla de forma comercial. 

 

 Atribución-No Comercial 

 

Esta licencia permite a otros distribuir, remezclar, retocar y crear a partir de 

la obra original de forma no comercial; las obras generadas siempre deben 

de mencionar a la primigenia y no ser comerciales, pero se pueden licenciar 

bajo otros términos. 

 

 Atribución-No Comercial-Compartir igual 

 

Esta licencia permite a otros remezclar, retocar y crear a partir de la obra 

original de forma no comercial, siempre y cuando dé crédito al autor y se 

licencien las nuevas creaciones bajo los mismos términos. 

 

http://galerias.adigital.mx/creativecommons/wp-content/uploads/2013/09/cc4.png
http://galerias.adigital.mx/creativecommons/wp-content/uploads/2013/09/cc5.png
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 Atribución-Licenciamiento Recíproco 

 

Permite remezclar, retocar y crear a partir de la obra primigenia, incluso 

con fines comerciales, siempre y cuando se le dé crédito al autor y se 

licencien las nuevas creaciones bajo los mismos términos. Esta licencia 

suele ser comparada con las licencias “copyleft” de software libre y de 

código abierto.  

Cada una de estas licencias tiene diferentes características, sin embargo, todas 

ellas tienen un elemento en común: el reconocimiento autoral, ya que se basan en 

el principio de paternidad de la ley del derecho de autor. Dado que el objeto de 

protección del derecho de autor radica en el reconocimiento del creador, ya que no 

existe obra sin autor (Parets 29) era importante que los responsables de cada 

organización de la sociedad civil, que colaboró desinteresadamente en el número 0 

de Synergia, firmaran un contrato de licencia de uso en el que reconocieran al autor 

del artículo, declaran que la asociación posee los derechos patrimoniales de dicho 

material (textual y visual), lo cual les permitía otorgarme el permiso para editar el 

material y me autorizaban utilizar una licencia Creative Commons para divulgarlo 

en la red. 

 

http://galerias.adigital.mx/creativecommons/wp-content/uploads/2013/09/cc6.png
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8.2. Justificación 

Debido al formato del proyecto editorial Synergia, número 0, que elaboré fue 

pertinente obtener una licencia Creative Commons que le permitiera a esta 

publicación periódica circular por la red con la seguridad de que la obra sería 

respetada, que al autor se le diera crédito y que terceros no lucrarán con ella puesto 

que esto atenta contra el acceso abierto a la información y la cultura libre. A partir 

de estas necesidades editoriales seleccioné la licencia Atribución-NoComercial 4.0 

Internacional (CC BY-NC 4.0), ya que el lector es libre de compartir, copiar y 

redistribuir el material en cualquier medio o formato, así como adaptar, remezclar, 

transformar y construir a partir del material original bajo los siguientes términos:  

 Atribución. Dar crédito de la obra al autor de manera adecuada, 

proporcionando un enlace de licencia e indicar si se han realizado cambios.  

 No comercial. No puede hacer uso del material con fines comerciales. 

Visualmente, la licencia queda de la siguiente manera: 

 

Este icono lo inserté en la página legal de la revista; no obstante, por tratarse de una 

publicación digital no bastaba con la imagen de la licencia por lo que incluí el 

código correspondiente en los metadatos del archivo para que cualquier software, 

motores de búsqueda y otras aplicaciones identificaran la obra. Este nivel de lectura 

es la razón principal por la que he optado por una de las licencias que ofrece 
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Creative Commons. Sin embargo, estos tipos de permisos sólo “son una apuesta 

social y ética no punitiva respecto a nuestra herencia cultural orientada a la 

creación” (Santa Ana Edición 180), por lo que, las asociaciones que colaboraron en 

el número 0 de Synergia autorizaron por escrito el uso del material más no la 

transmisión de titularidad alguna que implicara contraprestación económica, ya que 

el proyecto, además de ser académico, es sin fines de lucro. 

Por este motivo, la autorización se me otorgó mediante un contrato de licencia 

de uso en el que: 

 

  El licenciante hizo referencia a la autoría y a la titularidad patrimonial. 

 Se refirió que, a través de la licencia, sólo se me concedieron facultades de 

uso más no se transmitía titularidad alguna. 

 Se especificó que la licencia era gratuita. 

 Se señaló que se me otorgaba de forma no exclusiva, ya que no hubo 

contraprestación convenida. 

 Se delimitó la temporalidad del permiso. (Parets 47-48)  
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A continuación, se muestra el escrito base; las licencias firmadas se encuentran en 

el anexo 11.2.: 
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Dado a la índole académica del proyecto editorial que llevé a acabo durante 

la maestría, registraré, al concluir el proceso de titulación, la tesis como obra 

literaria ante Indautor, ya que dicho trabajo es protegido por el derecho de autor; la 

inscripción de dicho documento ante la instancia mencionada no lo haré antes 

porque el correcto procedimiento, según el personal jurídico de la Institución, debe 

de ser cuando el proceso de investigación y redacción haya concluido. Sin embargo, 

no podré registrar los derechos conexos8 del número 0 de la revista Synergia, pues 

la ley estipula que es necesario disponer de “actos, convenios y contratos a través 

de los cuales se transmiten los derechos patrimoniales que posibilitan la explotación 

comercial de las obras por personas distintas a sus creadores” (Parets 141), así como 

de un contrato editorial en el que se concierta una relación onerosa entre el editor y 

el autor.  

 Debido a que el proyecto editorial que realicé fue una publicación periódica 

electrónica, era pertinente primero gestionar, para dicho número, el dictamen previo 

ante la Dirección de Reservas de Derecho. Este trámite me permitiría verificar que 

el título deseado (Synergia) no estuviera en uso. Posteriormente, si el resultado del 

dictamen era favorable, tramitaría la reserva de derechos al uso exclusivo que, 

básicamente, es la capacidad de usar y explotar de manera exclusiva el título 

designado para este proyecto editorial. No obstante, en el dictamen previo (anexo 

11.3) se encontró que, en los archivos del Instituto, existía un registro 

                                                           
8 Estos derechos protegen la labor intelectual, creativa, técnica y organizacional del editor al 

momento de concebir y elaborar una obra. 
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gramaticalmente semejante al que yo solicitaba para mi proyecto editorial, por lo 

que, para evitar confusiones, se excluía toda posibilidad que hubiera otro.  

Se importa mencionar que, a pesar de que se me hubiera otorgado la reserva 

al uso exclusivo, la Agencia Nacional ISSN México no le hubiera asignado al 

número 0, ni a los subsecuentes, el código numérico de identificación 

correspondiente, ya que, en asesoría con el personal jurídico de Indautor, se me 

informó que esto se debía a que la obra era de divulgación y no de difusión, o 

netamente científica. Esto no significa que el producto del trabajo editorial e 

intelectual (tesis, manual de producción y proyecto), que realicé durante mi 

formación académica, quede desprotegido, ya que el registro de obra garantiza 

seguridad jurídica. 
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9. ESTRATEGIA ECONÓMICA 
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Antes de llevar a cabo un proyecto editorial impreso es necesario calcular los gastos 

que implicaría su producción para determinar el precio de venta. Se han establecido 

varios criterios de clasificación y distintos sistemas para conocer los costos. “Un 

criterio de clasificación posible es el que se realiza en función del comportamiento 

de los costos, es decir, fijos y variables” (Esteves 78); los costos variables son 

inherentes a la producción y comercialización de los libros en el mercado, es decir, 

dependen de la cantidad de ejemplares que se vayan a imprimir, por lo que no se 

consideran para las publicaciones digitales; para este tipo de ediciones, entonces, lo 

conveniente es establecer un presupuesto a partir del término genérico de costos, ya 

que “Los costos de producto son todos aquellos gastos que permiten transformar un 

intangible (el manuscrito u original de autor) en un producto” (Esteves 79). 

 

9.1 Presupuesto (costos) 

Para determinar la cantidad de recursos económicos que se requiere para elaborar 

un proyecto editorial como el que llevé a cabo es importante considerar que la 

entidad editora es una asociación sin fines de lucro, cuyo objetivo no es la 

rentabilidad de la publicación, sino brindar un servicio de difusión de conocimiento 

(Esteves 67) y que no cuenta con financiamiento gubernamental. Por lo que es 

imprescindible recurrir al trabajo pro bono de los autores y de los colaboradores, a 

programas de software libre o de código abierto (véase el apartado 9.1), a 

tipografías gratuitas (véase el apartado 9.2) y a licencias sin cargo (véase el apartado 

8) para que no impliquen costos de producción. Sin embargo, es necesario conocer 
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las cifras para poder solicitarle a organizaciones internacionales, como por ejemplo 

la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus 

siglas en inglés), que financien números posteriores.  

 

 9.1.1 Proyección de los costos 

Los aspectos y los costos que se habrían de considerar para idear los números 

subsecuentes serían:  
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El monto total sería: 
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Ya que no es viable que esta publicación se mantenga de trabajo voluntario, se 

requiere aproximadamente $22 800.00. Sin embargo, es necesario idear otra forma, 

además del financiamiento de organismos internacionales, para obtener este capital.  

 

9.2. Difusión y distribución 

El internet y las nuevas tecnologías han transformado la manera de consumir 

contenidos, por lo que es fundamental tener en cuenta que ahora se puede acceder 

a los libros, a las revistas y a los periódicos a través de dispositivos móviles como 

las tabletas, los smartphones y las laptops. Pero una de las mayores revoluciones 

que han propiciado los avances tecnológicos ha sido la posibilidad de compartir la 

información, por lo que “la piedra angular de estos cambios reside en los lectores” 

(Vicente y Gozzer 119). Ser consciente de este contexto permite comprender que 

“los intentos que vayan encaminados a limitar electrónicamente la posibilidad de 

compartir contenidos serán un fracaso” (Vicente y Gozzer 123). Por lo tanto, la 

estrategia digital que propongo para difundir y distribuir el número 0 de la revista 

Synergia se basará en esta demanda sin olvidar que estas nuevas formas de consumo 

implican nuevos modelos de negocios. 

9.2.1. Proyección de la forma de difusión y distribución 

Así pues, determiné, a partir de las características del contenido Synergia, que el 

modelo idóneo de su difusión es el Acceso Abierto, u Open Access (OA), ya que se 

utiliza para ofrecer el material de tipo educativo, científico o académico. Este 

sistema de consumo “hace referencia a todo tipo de acceso sin necesidad de 
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suscripción previa o pago” (Dosdoce 41). Las revistas gratuitas que suelen adoptar 

este modelo “pueden ser financiadas por los socios mediante donaciones, o 

recurriendo a patrocinadores, al menos durante un periodo inicial. Después pueden 

hacer la transición a otro modelo de financiación” (Dosdoce 42).  

De manera que, posteriormente, también se podría ofrecer el contenido 

gratuitamente, pero con publicidad insertada. “Según este modelo, son los 

publicistas y empresas anunciantes los que, al anunciar sus productos o servicios 

corren con los gastos de los libros [o, en este caso, revista], mientras que los lectores 

no tienen que pagar nada” (Dosdoce 40). O combinarse con el crowdfunding que 

“se basa en el llamado micromecenazgo o en la financiación masiva de un proyecto” 

a través de “plataformas específicamente creadas para explicar los proyectos y pedir 

financiación” (Dosdoce 50). Por lo tanto, en la era digital, el internet es al mismo 

tiempo el canal de distribución, el modelo de negocio y la forma de difundir las 

publicaciones digitales. 

Ahora bien, en cuanto a los métodos de distribución, los canales preferidos 

son Facebook y Twitter. “El problema es que estos canales son considerados como 

meros canales de comunicación unidireccional que no proveen contenidos que 

pueden ser compartidos” (Vicente y Gozzer 123). Por esta razón, he ideado que el 

archivo de la revista se comparta en las redes sociales tanto de Insyde como en las 

de las organizaciones que colaboraron en él; así como en sus sitios webs oficiales. 

Sin embargo, existen otros canales alternativos como el correo electrónico y la 

famosa aplicación de mensajería WhatsApp a los que también se recurrirán para 
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difundir la revista. Ya que estas aplicaciones sólo permiten enviar documentos con 

cierto límite de peso, proyecté que el archivo ePub de la revista no excediera los 

3500 kB9.  

 

 

 

 

 

 

  

                                                           
9 Símbolo del kilobyte, unidad de medida para describir el tamaño de un archivo.  
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• 
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• 

• 

•  
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todavía
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• 

 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

La alianza suma escasos 60 escaños pero es suficiente margen de 

diferencia. 

• 
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Esto requiere indicadores ¿pero cuántos indicadores se necesitan para 

evaluar la implementación de los derechos humanos? 

• 

Debe ser suficiente para lograr dicha finalidad, de manera tal que no 

implique una carga desmedida para el sujeto de derechos.  

• 

Libertad le concierne no sólo a la ciudadanía, sino también a las OSC. 

 

• 

• 

• 

Amado Carrillo, alias el Señor de los Cielos, fue uno de los más 

buscados. 

• 
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• 

Diario Oficial de la Federación, Código Civil Federal, Convención de 

Ginebra, Acuerdo Transpacífico de Cooperación Económica. 

• 

El Estado mexicano

• 

Maestro en Ciencia Política 

Licenciatura en Derecho 

• 

EL «III Foro de Derechos Humanos y Seguridad Pública» se llevó acabo 

en la ciudad de Coahuila. 

Participamos en el «IX Congreso Latinoamericano de Psicología 

Jurídica y Forense» realizado en Buenos Aires, Argentina. 

Al «Primer Ciclo de Conferencias sobre Derecho Penal» acudieron 

estudiantes, servidores públicos y profesionistas. 
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• 

• 

• 

La OSC ganó el premio Razón de Ser 2017

• 

• 

• 

Revolución mexicana 

Revolución francesa 

Segunda Guerra Mundial 

• 

guerra de los Cien Años 
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guerra de los Balcanes 

• 

director 

presidente 

licenciado 

rey 

papa 

•  

movimiento de independencia 

porfiriato 

maximato 

salinato 

• 

 

gobierno de la república 

alcaldía 

ayuntamiento 

• 

• 
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capítulo X de la Ley General de Transparencia 

párrafo 8 de la Constitución Política 

artículo 105 de la Ley de Migración  

• 

 

• 

• 

• 

• 

• 
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• 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

Banco Central Europeo (BCE) 

• 

las ONG las ONGs las ONG´s

• 

• 

Unicef (United Nations International Children's Emergency Fund) 

Unesco (United Nations Educational, Scientific and Cultural 

Organization) 

DEA (Drug Enforcement Administration) 

• 

Conasupo 

Conacult  

Pemex 
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Sedesol 

Pyme 

• 

 

• 

• 

• 

• 

 

• 

• 

La preservación de la seguridad —tanto en el orden interno como en el 

externo— es una función eminente (exclusiva y excluyente) del Estado. 

• 

La mayor parte de las decisiones son tomadas por los altos mandos —

turnos, número de personal asignado, formas de patrullaje—.  
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• 

Más información sobre este tema (la bibliografía existente —incluso en 

español— es bastante extensa), pueden revisarse otras fuentes.  

 

• 

• 

• 

• 

27 de octubre de 2001

• 

• 
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• 

• 

• 

• 

• 

tomo III 
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fracción XII 

capítulo XXXVIII 

• 

Juan Pablo II 

Luis XVI 

Napoleón II 

 

• 

• 

• 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos permite la 

afectación de la libertad bajo los siguientes supuestos: a) como sanción 

penal, b) como sanción administrativa y c) como medida precautoria. 

• 
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La Constitución política contempla los siguientes supuestos:  

a. sanción de delito, 

b. sanción administrativa. 

• 

Es necesario que se trabaje sobre 3 factores que contribuirán a 

instrumentar y afianzar esta nueva filosofía institucional: 

1. En los planes y políticas públicas del municipio. Cada tres años las 

administraciones municipales diseñan sus políticas públicas y sus 

planes de desarrollo 

2. En el marco normativo vigente para el municipio. La puesta en 

marcha de un modelo de policía comunitaria hace indispensable la 

adecuación del marco normativo vigente en los municipios 

3. En la colaboración intra e interinstitucional en el municipio y con 

otros niveles de gobierno. El modelo de policía comunitaria tiene el 

rol de funcionar como puente para detonar, a partir de ciertos 

factores de riesgo y de inseguridad.  

 

• 
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

• 

 

• 

• 

• 

• 

• 

La palabra Autonomía se conforma de los términos griegos auto 

‘propio’, ‘mismo’ y nomía ‘norma’, ‘ley’.  
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• 

• 

“Los jóvenes están creciendo solos… porque los padres están muy 

ocupados.”  

• 

“Si la gente no tiene la costumbre para hacer ciertas cosas, siempre 

habrá delitos y delitos… ¿Qué educación les doy a mis hijos? 

¡Valores!” 

• 

“Por lo tanto, lo que debemos cuidar mucho es la familia… porque 

repercute en la seguridad pública.” 

• 

“Los jóvenes crecen en familias que los descuidan y se dedican a buscar 

la vida…, pero de otra manera.” 
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• 

“¡Ustedes tienen que ser los ojos y oídos...! No ayudan a la policía en 

su colonia” 

• 

“¿Esos jóvenes qué tienen que hacer en la calle a esa hora?... No 

estudian, no trabajan, no hacen nada.” 

• 

• 

“Y decirle [a la madre]: “a ver, señora, no son horas de que el niño o la 

niña ande en la calle.” 

 

• 

También operan tres fuerzas policiales en regímenes considerados 

democracias avanzadas “que retienen una disciplina militar, rangos 

militares y son consideradas como una reserva militar en caso de 

guerra” (Claudio, 2011, 55-56). 
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• 

 

Claudio (2011) menciona que las tres fuerzas policiales “retienen una 

disciplina militar, rangos militares y son consideradas como una reserva 

militar en caso de guerra” (55-56). 

• 

La sentencia de condena y, por ende, la aplicación de una pena sólo 

puede estar fundada en la certeza del tribunal que falla acerca de la 

existencia de un hecho punible.  

 

Esto conlleva una serie de actos procesales previos a la sentencia que 

van derrotando la presunción de inocencia hasta lograr la convicción 

del juez, más allá de toda duda razonable, de que la persona es 

culpable. Este tipo de actos previos admiten una probabilidad 

positiva en relación con la acusación, como por ejemplo las medidas 

cautelares que posibilitan la restricción de la libertad de las personas 

imputadas mientras enfrentan su juicio, incluyendo la prisión 

preventiva (Maier, 2004, 496-497). 

 

En este sentido, se considera un derecho fundamental asociado al 

derecho de defensa. 
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• 

• 

• 

Nos recuerda que “la persecución del bien […] se confunde con la 

práctica del mal. Los sufrimientos de los hombres, incluso, proceden 

más a menudo de la persecución del bien que la del mal” (Todorov, 

2002, 86). 

• 

José Luis (2016) reitera que no “también [son necesarios] los cómo” 

(102).  

 

• 

• 
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• 

El Estado es la estructura social que reemplaza la violencia incontrolada 

de los más fuertes4 a partir de la restricción de la libertad natural de sus 

miembros. 

• 

[…] también lo está por la ley internacional a la que se adhiere5; por lo 

que su racionalidad debe estar enmarcada en el respeto a los derechos 

humanos. 

• 

4 Es interesante observar que incluso algunas corrientes del anarquismo han 

propiciado la creación de lo que denominan Agencia de defensa privada como una 

forma de lograr la seguridad en la sociedad ante la inexistencia del Estado, sus 

primeros proponentes fueron los anarquistas Benjamín Tucker y Gustave de Molinari. 
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